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ACTA DE LA 2ª. SESIÓN PLENARIA DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE 
CONTROL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 
 

I. Lugar, fecha y participantes. 
 

En Guanajuato, Gto., Siendo las 14:00 (Catorce horas) del 17 (Diecisiete) de julio de 2020 (dos mil 

veinte), dio inicio la sesión a través de la plataforma digital “Zoom” por videoconferencia de la 

Dirección de Seguimiento a Órganos Internos de Control a la que fueron convocados previamente 

el personal de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, así como los titulares de 

los Órganos Internos de Control del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato. 

 

II. Fundamento jurídico. 

 

El presente acto se realizará de conformidad con las atribuciones conferidas a la DSOIC en el 

artículo 19 -fracción XIII - del Reglamento Interior vigente para esta Secretaría. Así mismo en 

atención a las disposiciones vigentes para los OIC´s en las Dependencias y Entidades donde se 

dispone que los Órganos Internos de Control dependen jerárquica y funcionalmente de la STRC. 

 

III. Orden del día. 
 

1. Bienvenida.  

2. Asuntos relacionados con STRC. 

a. Seguimiento a la presentación de declaración patrimonial y de intereses a cargo de 

la Dirección de Enlace, Información y Organización de Archivos. 

b. Seguimiento a la publicación de códigos de conducta en Dependencias y 

Entidades. 

c. Avance Verificación a Participaciones Federales 2018. 

3. Asuntos Generales. 

4. Cierre. 

IV. Desarrollo de la sesión. 
 

PUNTO PRIMERO. Bienvenida. 

La C.P. y M.F. Marisol de Lourdes Ruenes Torres, titular de la Secretaría de la Transparencia y 

Rendición de Cuentas dio las palabras de bienvenida, agradeciendo la asistencia de todos los 

presentes, convocando a redoblar esfuerzos y continuar trabajando de manera ordenada y 
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coordinada para la obtención de mejores resultados, dando inicio a la 2ª Sesión Plenaria de los 

Órganos Internos de Control del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato. 

PUNTO SEGUNDO. Pase de lista. 

Se procedió a registrar la asistencia de todos los participantes a la 2ª Sesión Plenaria de los 

Órganos Internos de Control del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato. 

PUNTO TERCERO. Asuntos relacionados con STRC.  

a. Seguimiento a la presentación de declaración patrimonial y de intereses a cargo de la 

Dirección de Enlace, Información y Organización de Archivos. 

 

Continuando con el desahogo del orden la Lic. Laura Elena López Mata, Directora de Enlace, 

Información y Organización de Archivos, mostró a los asistentes el avance de la presentación de la 

declaración patrimonial y de intereses con corte al 17 de julio de 2020 a las 11:00 hrs, 

encontrándose 20,077 servidores públicos pendientes de realizarla, de un total de 116,454 

obligados, en razón a que a la fecha ya se han presentado 96,377 declaraciones. 

 

Asimismo, procedió a presentar el padrón de servidores públicos obligados, además de los 

faltantes de declaración inicial y anual. 

 

Posterior a ello se señaló el listado de detalle por Dependencia y Entidad con cumplimiento al 

100% en la presentación de declaración patrimonial y de intereses anual. 

 

Aunado a lo expuesto agradeció el apoyo del personal de los Órganos Internos de Control por los 

resultados obtenidos, y la continuación del apoyo para concluir al 100% la presentación de los 

servidores públicos faltantes. 

 

b. Seguimiento a la publicación de códigos de conducta en Dependencias y Entidades. 

 

La Lic. Brenda Estefanía Rocha Osornio, agradeció el apoyo realizado por los Órganos Internos de 

Control en seguimiento a la publicación del código de ética de las Dependencias y Entidades, 

quedando aún pendientes 5 instituciones pendientes de publicación de sus códigos de conducta, 

que presentan un avance pero aún permanecen en incumplimiento. 

 

Comentó se están redoblando acciones para acompañar y colaborar con las Dependencias y 

Entidades con incumplimiento hasta la publicación de su código de conducta. 
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c. Avance Verificación a Participaciones Federales 2018. 

 

A continuación la C.P. Norma Rocío Terrazas Rodríguez, en uso de la voz comentó que derivado 

de la revisión efectuada a la Cuenta Pública 2018 por la Auditoría Superior de la Federación se 

derivó una solicitud de aclaración para el Estado por un importe de $4,513,589.80, sobre las 

participaciones Federales. 

 

Derivado de lo expuesto el Subsecretario de Finanzas, Inversión y Administración de la Secretaría 

de Finanzas, Inversión y Administración (SFIyA), solicitó a la Secretaría de la Transparencia y 

Rendición de Cuentas (STRC) apoyo con el fin de coadyuvar a la integración, verificación, 

validación y/o dictaminación de los recursos federales transferidos durante el ejercicio fiscal 2018, 

por concepto de Participaciones Federales. 

 

La Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración deberá acreditar la aplicación de los 

recursos pendientes de resolver ante la Auditoría Superior de la Federación, 19 días posteriores a 

que se reactiven los plazos y términos legales en la práctica de auditorías, así como el trámite de 

los distintos procedimientos que son competencia de la Auditoría Superior de la Federación. 

 

Por ello, para la obtención y verificación de la información se establecieron acciones coordinadas 

entre los ejecutores del gasto, la SFIyA, la STRC y los Órganos Internos de Control de las 

Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, a efecto de lograr el objetivo del ejercicio de mérito, 

de acuerdo al ámbito de competencia de las mencionadas autoridades. 

 

Solicitó a los Órganos Internos de Control continuar con la revisión de información provista por las 

Dependencias y Entidades hasta su conclusión, y en caso de presentarse con alguna problemática 

sobre la entrega de información hacerlo saber a los Directores de Área a la brevedad. 

 

PUNTO QUINTO. Asuntos generales. 

No hubo Asuntos Generales por desahogar  

 
PUNTO SEXTO. Cierre de acta y firmas. 

Por último se contó con las palabras de la titular de la Secretaría de la Transparencia y Rendición 

de Cuentas, quien agradeció a los presentes su asistencia, reconociendo su compromiso y trabajo 

en equipo. 
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No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las 15:00 horas, en la ciudad 

de Guanajuato, Gto; el día de su inicio; se anexan las listas de asistencia de los que en ella 

intervinieron, mismas que forman parte integral de la presente acta. 
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